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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERR.t\

DESTINOS

REALES ÓRDENES

Subsecretnrln

Granada número 16, pase á mandar el regimiento <le
Oórdoba, número 10.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 ~e junio de 1913.

.l.

.........

LUQUE

Señor Capitán general de .Ia. segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

OFICIALPARTE

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el capitán .de Infantería, D. Mario
Toledano :b'ernández, cese en el cargo de ayudante
de campo del General de la 2.a. brizada de la 1.a. di
v~~ión D. Juan López Herrero, qu~ando en situa
Clan de excedente en esta región.

De real orUen lo di~o á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 9 de junio de 1913.

LUQUE

Señor 'Capitán general de la primera rezión.

Señores Comand4nte general de Melilla é Interven·
tal' general de Guerra.

.'" * *
E¡¡:cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

nombrar ayudante de campo del General de la 2.a. bri
gad!" de la l.a. dIvisión, D. Juan López Herrero, al
capItán de Infantería, D. Antonio Pinma furceló,
que actualmente se halla en situación de excedente
en esta reo-ión

De real ~rcle~ lo digo á V. E. para su coilOcimiento'
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mn
chos años. Madrid 9 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Comandante general de :Melilla é Intervell
tal' general de Guerra.

~----~-""'.I-+-'_-----
SeccIón de Inlnnterln

DESTINOS

Excmo: Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución fe
l~~ de ayer, se ha servido disponer que el coronel de
'l.lantería, D. Baltasar Cortés Cerrillo, de la zona de

INSTRUOCION

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. ·D. g.) se ha.
servido conceder ingreso en la clase especial á que
se reficre él arto l.Q del reglamento aprobado por
real orclen circular de 11 de junio de 1908 (O. L. nú
mero 105), al sargento del regimiento de San ]!'er
nando núm. 11, Pablo Martín Teller. Es asImismo

, la voluntad de S. M. se comprenda en el 25 por 100
de la convocatoria dispuesta por real orden de 22
dc abril próximo pasado (D. O. núm. 91) á todos
los sargentos de Infantería q lIe, aCDgidos á la ley
de l.Q de junio de 1908, reunan las condiciones
reglament,arias que señala dicha ley en l.Q de sep
tiembre próximo, fecha en que comenzarán los exá
menes.

De real orden lo digo a V. E. para su, conOCImiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de junio de 1913.

LUQUE

Señor...

* * *
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Circular. Excmo. Sr.: En vista de un escrito del
Oapitán general de la primera región de 23 de abril
último, interesando se conceda al comandarnte de
Infantería, en situación de excedente en la misma,
D. Eduardo Martín Peralta, reliaf por los. meses de
enero, febrero y marzo de 1912 de la quinta parte
del sueldo de act.ivo que dejó de percibir prestando
el servicio de oficial mayor de la Comisión mixta;
de reclutamiento de Murcia, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Intervención ge
neral de Guerra para ca.sos similares, se ha servido
Iacceder á lo que se solicita. Es al propio tiempo
la voluntad de S. M. se haga extensiva esta dispo
sición á todos los jefes que se encuentren en igual
caso.\

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

l.
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LUQUE

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de junio de 1913.

Señor.••

l ••

SeccIón de Caballerla

de Villaviciosa., 6.Q de Caballería, D. Antonio Alonso
Márquez, pase destinado á la segunda Oomandancia
de tropas de Intendencia y el de igual clase de dicha
Oomandancia D. José Torres Nieto al regimiento
Lanceros de Villaviciosa, verificándose su alta y baja
en la próxima revista de comisario. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid 7 de junio de 1913.

1,

CONC URSOS llIPICOS
LUQUE

LUQur;

Señor Comandante general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

***

EQUIPO Y lfONTU14.

l.vQUI!

Señor Capitán general de la. octava regí6&.

Señores Comandante general de lIelilla " :rmerfflll
tor general de Guerra.

LUQUf

'" '" '"
Excmo. Sr.: Oon e,rreglo á 10 dispnest. en 1lI

teal orden de 26 de abril último (D. O. núm.' 94), el ,
Rey (q. D. g.) ha. tenido á bien disponer que el capi.
tán del regimiento Oazadores de Galicia, 25.- de
Caballería, D. Juan Olano Emparán, pase destina..
do al cuadro para eventualidades del (lervicio ~n

Melilla. '
De real orden lo digo á V. E. pa.ra su eonocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoe.
Hadrid 9 de junio de 1913.

Señor Oapitán general de la. segunda región.

Señor Interventor' genQra.! de Guerra.

'" '" ...

Excmo. Sr.: En vista. del escrito que con lecM
. 27 de mayo último remiti6 V. E. á este Ministerio 1
teniendo en cuenta lo dispuesto en la real orden
de 5 de septiembre de 1900 (D. O. núm. 197), el

. Rey (q. D. g.) se ha. servido disponer que por los
regimientos del arma de Caballería que se indican
en la relación que á continuación se inserta., se re·
mitan al de Cazadores de Vitoria, de guarnición
en esa plaza, los efectos de montura J eqUlpo que en
la misma se les seña.la, abonando su importe me
·diante duplicada relación valorada de 10l! miSill?S
y que con su conformidad devolverá el de Vitona
al Ouerpo remitente y á este 1.Iinisterio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos años.
1Iadrid 7 de junio de 1913.

LUQUE

* * *
CRUCES.,; ,.~._.

CirC1llar. Excmo. Sr.: Vista. la instancia. promo
Tida. por el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de
Tarragona, en súplica. de que se autorice á los ofi
ciale. del Ejército para. tomar ~te en el concurso
hípico que tendrá lugar en dIcha. ciudad en lo,¡¡
díaa ~ y 6 del mea de julio próximo, el Rey (que
DiOl! guarde) se ha. ¡¡enido resolver que por el Ca
pitán general de la. cuarta región se autorice á 10/il
oficiales que tomen parte en el concurso hípico de '
I3arcelona. para. que, disfrutando iguales beneficios,

, puedan asistir, ¡¡i lo desean, al que ha. de celebrarse
en Tarragona en la fecha indica'aa y que por el men
cionado Oapitán general lie comuniqu. asta conce
¡¡ión al recurrente.

" .De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
..,. demás eiectos. Diol'! guarde á. V. Jjj. muchos años.
'Madrid :: de junio de 1913.

lExcmo. Sr.: Vista la. instancia. que T. E. cursó
Á este Ministerio, promovida, ,por el soldado del ~e

gimiento Cazadores, de, Taxdir" 2~.. de Caballena,
'José Rodríguez Gomarm, en suplIca. de que se le
conceda la. pensión de cinco p:setas n:ensuales por
l!Wumulación de tres cruces rOjas senCIllas del l,'ré
cito Militar que posee, el Rey (q. D. g.) ha tenido

.é. bien acc?der á la petición del interesado por ha
llarse comprendido en el arto ~9 del reglamento de
la orden, aprobado por real orden de 30 de dIciembre
de 1889 (O. L. núm. 660).

Da real orden lo diO'o á V. E. para. su conocimiento
y demás eiectos. Di~s guarde á Y. J!.¡. mucbos años.
Madrid 7 de junio de 1913.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que el maestro armero del regimiento Lanceros

Se'ñ.or 'Comandante general de Ceuta.

Señores Capitanes generales de las regione8,
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Relación tk loS' ifectoS' de equipo y montura que loS' regimientos del anna de Caballeria han de remitir al de Cazadores de Vitoru·-
Montura con

correaje,

cinchay estri

bos

Lanceros del Rey " .....•.... .•.. 12

Idem Re}nél:' ...•......•. 8
ldem Prmclpe............... . " 8
ldem Borbún ' '" 12

Idem Farnesio...• " ..•...•..• , , . . 12

ld('m ViIlaviciosa , , , 12

ldem España. . . • . . . . . • . . . ', , 12

ldem Sagunlo.................... . ....• 12

Dragones de Santi;.go., ..•... , .. , 7
ldem Montesa.... .• 7
ldem Numancia. . . . . . .. • •...'.,.... 7
Cazadores de Almansa ,..... 12

Idem Talavera...........•... , , .. . , 12

Id('m Albuera.. . . 12

Id m Tetuán........ 12

Idem Castillejos ...•........•....... , . . . . 12

Húsart>s de la Pdncesa.. . ... .. ..... .... 8
Idem Pavía ., . . . . . .. •................ 8
Cazddores de Alfonso XII.. . . . . . . . . . . . . • . . 12

ldem Victoria Eugenia.... •............. 12

[dem ViIlarrobledo ', .. 12

Idem Alfonso XlII .,.................... 12

ldem Galicia •. " ...• .•.•.. 12

[dem Treviiío.. .. {2

Idem María Cristina.. . . • • • . .•........ 8

TOTAr. ......•..••...••. 265

Madrid 7 de junio de 1913. -------------SetcIon de Ingenieros

LUQUE

LUQUE

ZONAS POLE:M:ICAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobar el presupuesto de atenciones para llevar á
cabo la. demarcación de zonas polémicas de los' pun
tos fortificados de la plaza de S:1n Sebastián que
señala el real decreto de 26 de febrero último
(O. L. núm. 39), remHido por V. E. á este Ministerio
con fecha 7 de abril; debiendo su importe, que as
ciende á la cantidad de 5.500 pesetas, ser cargo
á los fondos del Material de Ingenieros y considerarse
comprendida esta atención en la calificación pri
mera del arto 17 del vigente reglamento de obras.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de junio de 1913.

Señor Capitán general de la sexta región.

Señor Int·erveutor general de Guerra.

re'
., f

Sección de Intendencia
'DESTINOS

Excm&. Sr.: El Rey (q. D. g.) por resolución de
~ del actual, ha tenido á bien disponer que el sub
lntendente de primera clase, con destino en la Inten
dencia general militar, D. Luis García Acuña, pase á
desempeñar la Jefatura de la Intendencia militar de
Tenerife.
• De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

Señor Capitán general de Canarias.
Señor Interventor general de· Guerra•.

... * ...
Excm. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

disponer que el subintendente de primera clase, D. Jo
sé de Areba y Aroañaga, jefe de la Intendencia mili
tar de Tenerife, pase destinado á la Intendencia gene
ral militar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás electos. DIOS guarde á V. J!¡. muchos años.
:Madr;id 9 ide junio de 1913.

Señor Capitán general .de Canarias.
Señor Interventor general de Guerra.

'" * ...
INDENNIZACIONES

Excmo. Sr. ~ El Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobar las comisiones de que V. E. dió cuenta á
este :Ministerio en 23 de marzo próximo pasado,
desempeñadas en los meses de noviemqre á. febrero
último por el personal comprendido en la relación
que á continuación se inserta; que comienza c'on
D. Nicolás l\fajaila Cantera y concluye con D. Ade-'
lardo Lacalle Alonso, declarándolas indemnizables con
los beneficios que señalan los artículos del reglamento
que en la misma se expresan..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios gllarde á V. E. muchos
años. Madrid 9 de abril de 1913.

LUQUE
Señor Comandante general de :Melilla!.

Señor Interventor general de Guerra..
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MES DE NOVIEMBRE 19 I2

Reg. Art.a montaña.... ¡Comandante. ID. Nicol~s M~jada Cantera ... "
¡dem ., .... .•.. . ..•. M.o armero. »FrancIsco Areces Fernán,dez

IM~S DE DICIEMBRE DE Ig[2

Reg. Art.a montaí\a..• IComannante ID. ~'icol~s M¡.¡jadaCantera.....
Idem...... .•...... M.O armero.. • I<ranclsco Areces Fernández

. Idem ......•.•••.••.• jCOmandante. 1 • Joaquin Seoane Caño .•..•••

MES DE ENERO DE 1913

10
10

ro
10

10

1/

\

ACOmpañar al General InS-(
M 1'11 ¡DiStintas posi- pector D. Luis Aizpuru,
lde la. • . ciones del Te- en la revista de arma-

em ••. rritorio • • • • •• mento pasada á la 2.a
Brigada de Melilla.. .. . \

11 1I¡Acompañar al General II1S-(
~I 1'11 ¡Distintas posi- pector D. Luis Aizpuru.
Íde I a... ciones del Te- en la revista de Arma-

em;... rritorio.. . •.. mento pasada á la 2. a

I Brigada de MeJilla..•... ,
Idem..... Idem .•...•.... \Jjem id. D Ignacio Axó á

la ldem de Cazadores..

I7lnobre.1 Igl21 30lnobre.1 Igl211 14

I¡dícbre I Igl21 251dicbrel IgI2!! 25

II¡idem.1 1912/ 31Iidem.. ¡ 191311 21

....
o
p.,
ro

'"¡:;.
J:I....
o

g.

Reg. Art.a montaña Comandante. D, Joaquin Seoane Caño .

Comand.a Artillería .• Capitán... . • José Miranda Núñez .....•.
Reg. mixto Ingenieros. l.er teniente. • Manuel Mendícuti Palau ....

MES DE FEBRERO DE 1913

. ~ Dis~intas posi-Ildem id. D. Ignacio Axó á'(
10 IIMelIlla ..• cIOne-sdelTe-\ l'd d C drritorio .. •.. a I em e aza ores .

[O Y I x'\'IIdem ¡Valencia ....• '1ICoJ,1dUcir licendados .
10 ¡dem Barcelona ..••• ¡dem............ • .

Ilenero.119131 4Ienero., 1913

31¡!d m., Ig[31 311~dem'l 1913
31 Idem. 1913 31 Idem. 1913

4

....
<:O....
ce

y fines consiguientes. Dios guarde á
años. !lIadrid 19 de abril de 1913.

Señor Capitán general de Canarías.
SeñoE Interventor generaJ de Guerra.

Madrid 9 de ablilde 1913.

l.er teniente. D Manuel Mendicuti Palau .•
Capitán.... »José Miranda Núñez ..••....
¡,erteniente. »Carlos Más y Díaz Ordóñez..
Oficial 3.0 •• , »Abdón Hernández Rodtigllez

T. coronel.. »Rafael Capablanca Garrigó.
Capitán. .., • Adeiardo Lacalle Alonso...

1-<
~

LUQUE

" ~
LUQUE ..

P
V. E. muchos I:l

~

r91311 71913 7
1913 11
1913! II

1913', 8

I

7'[ebro.

7l
idem

.I[ idem.
II idem.

1913
19[3
1913
1913

I 1[("bro .

Il
iclem

.I iclem.
I ídem

21 lidem .1 1913¡281idem .

10 IMe1i11a ¡Barcelona ., .•. Conducir licenciados
10 y II Iclem !l\ladrid . . . .. •. ldem..... . . .
la y I [ ¡ldCm Astorga '" ldem .
'o y II hIem León Idem '.

Id IArbaá de 7Ark4-- Practicar una irfOrmaéión}
[OYTI\Iclem .... manyCabo e sobre incidente ocurrido
[O y II em.... Agua........ enlaKabila .

I 11 . l'
.* * *

ción se ins·erta, que comienza con D; Antonio Baño
láS l'o.ssano y ooucmye con Ji'rallcisco H. Armas,
dcclarándolns inclemnizables con los beneficios que
señn.lan los artículos del reglamento que en la misma
se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

Reg. mixto Ingenieros.
Comand.a Artillería .•.
Idem .
Com.a Int. ade camp.a..

E. M. del Ejército
Infantería .•........ ,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) S8 ha servido apro
bar las comisiones de que V. E. dló CU8ntD, á este
Ministerio en 31 de marzo próximo pJ.sD,do, desempc
i1adas en los meses de enero y febrero últlmos, por el
;personal comprendido en la relación que á continua-
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en que termina
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1
s·enero.

FECHA

21enero.1 1913

en que prlnclpla

29l idem . 19 13 30 ·dem.

23lfebro. 19 13 28 febro.

23lidem . 19 13 28 idem,

23¡idem. 19 13 28 idem.

8 idem. 19 13 12 idem.

24lidem. 1913 27 ídem.
1 idem. 19 1? 1 idem.

Ir
dem

. 1913 26 idem.
1 idem. 19 13 18 ·dem.
1 idem . 1913 2 idem.

251 idem . 19 13 27 idem .

16lidem. 19 13 .20Iidem.

'4¡idem 19 13 27 'dem.
25 ¡dem. 19 13 27 idem
<l2 idem . 19 13 25 idem.
22 Idcm. 1913 25 idem

~

8r
dem 1913\ 91!dem.

16 idl"m. 19 13 17 1do-m
21 idem. 1913 25 idem .

Ilia I Mei lAño

Comi8i jn conferid&

10 Y 1q¡Guía. . .ILas Palmas .•.• IIExtraer un cllballo del Es
cuadrón Cazadures d
Gran Canaria.... . ...

'24 IIHaría ...• I Arrecife .•.•... IICobrar la consignación del

1I

destacamento de Lanza-
rote .. ' .

jsantaCrUZ(LaS Palmas Y/R' . t f .. ¡
de '1' G • (G C eVIs ar uerzas y Sl"rV1CIOS10Y 11 e- Ula ran a- .

e . re . ) de aquellas localrdades. \n ni'. nana. . . . . . . I
10 Y 11¡¡'Idem .... 'Idem ... ". . ldem íd. acompañando al

anterior c,'mo j' fe del
Estado Ma \ 01'. . i

10 Y !l/lIdero .. ,. Idem .......• ,. Acompañar a! Capitán Ge
neral del Distrito camol

. ayudante de órdenes ...
10 Y IIjLas Pal-~San~a LuCÍa delInstruirdilígencias judicia-I

" mas.... Tlrafana ., .. 1 les ...•........ ,... •. \
lO Y II"Std. Cruz

de Te-
nerife 'ILas Palmas ...•.

Idem idem .
[dem .. , Arnna • .., .•.

Relación que se cita

~~~~ PU~TO I
s:~eE.

g-" ~ ;;11====:=:======= I
I ~ ~ e.~ ·l~." donde tuvo lugar 1

: C': ~ e
: g:o.t; 6BloenCl8. la comisión
: 9 ~;t

N'OMBRES

MES DE ENERO DE 1913'

» Elíseo López Escásena .... '

') Isidro Torrecilla Terán .•...

MES DE FEBRERO DE 1913

ClasesCuerpos

Idem .
Mem ..

Idem , " .. , 2.0 teniente. D. Juan Hernánrkz Ca]imán .
Bón C~z. La Palma, 20 Ler teniente. » Manuel E~paña Garcíil , ..
Idem. ..... . .. , ... ' Soldado 2.a .. Antonio Hernández Rodríguez
Idemíd.Lanzarote,21 Ler teniente. D, Carlos Cuervo Valdés .•....

ldelt1 .. ' •

Asistir á un Consejo Guerra
Idem ..•...•••........
Presenciar como deleg.do

dela Autoridadmilitar la~

operaciones de quintas..
Iclem ... , . ....•... Otro.. »--:José Zamorano Gomelino .. ' 10 Y 11 [do-m ... ·IFasnia .... " . Idem...... .••... . ....
Idem íd. Orotava, 65. C01:onel." }) Luis Lam~dr~dMendaro... 10 Y 11 Orotava. Las Polmas .. , AsistiráunConsejo Guerra
Idem , , ,.er temente.. ) Cé~ar DaVid ::>al de Relland. 10 Y 11 Idem Santa (ruz de

T· nerife ... ,. Cobrar libramientos......
Idem id. Guia, 67 .... Coronel..... »Joaquín Benedicto Ruiz..... 10 Y 11 Guía •.. Las Palmas ••.. Extraer un caballo del Es-

\
cuadrón Cazadores de
Gran Canaria. , .. , .. ,

El mismo.. . . . . . . . . . .. . ..... I J o y 11\ Idem . .• Idem..... ..:. Asistir á un Consl"jo dc
I Guerra como vocal . .'

lO Y 11 Idem , !dem Cobrar libramientos .
10 Y II/Sta. Cruz\Santa Cruz de¡Idem ..

22 í Pillma 1 Tenerife ..... \ Acompañar al anterior..
10 y 1111Arrecife .IFernés . . . . . . IPresenciar como delegado

de lit Autoridad militar las
operaciones de quintas.. [

. » El mismo 10 Y 1IIIIdem Idem Idem ..
Ler teniente.ID. Miguel Barón Agea 110 y !I"Idem ., .. ILas Palmas ICobrar libramientos .. , ..

Reg. Inf.a Tenerífe, 64·ICorcneI , » Manuel Ruiz Adama 110 Y1I
Idem ..... , ...•...... Ler teniente, ') Benito Vallespín Cobián, . ,. 10 Y 11

Art.a Gran Canaria ..•• 1l.er teniente.1 » Agustín Río Batista ..

¡
Gobierno militar Gran) C . d t

Canaria \ oman an e.
Jurídico... .1'1'. auditor l.'

E. M. Gene~al........• \'1'. g.eneral . ¡D. E~iliO Ma1:ch Garc.ía .

E. M del E]érclto .... ¡Coronel. . . . »Fehno Agmlar é Hlpóhto .

. Esc.n Caz. Tenerife, . !caPitán.... ,. Mar:ano Murga Villalonga .

• Reg. Inf.a Guía, 67 ... ¡Comandante. ID. Antonio Bañolas Passano ..
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TRANSPORTES

Dlas invertidos·. \
.,..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servid!) día
poner que por el Parque de campaña de Intendencia
de Alcalá. y con destino al de igual denominaciól
en Salamanca, s e verlfique el transporte, por cuenta
del Estado, d-e un ha.ste modelo 1895, un atalaje
á la catalana y una tienda cónica reformadu..

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimíent
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOll
Madrid 7 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima regiÓ1l..

Señores Capitán general de la primera regí_ é fu
terventor general de Guerra.

... ... .

LUQUE

Señor Capitán general de la primera regióa.

Señores Cómandantes generales de Melilla T Cauta
é Intervoentor general de Guerra.

11

NUllH:RO D:ft
Puntos que --~-- -__ _ _

guarnecen Pajas Zll.:papi.-I:Porh úUJet
coa

Relación que 88 cita

CUERPOS

Excmo. Sr.: Con el fin de completar las dota
ciones de .material regimental de las quintas y sextas
compañías de los regimientos de Infantería de Cen
ta núm. 60 y Serrallo núm. 69 y fuerzas regulares
indígenas de }\'I:elilla, el Rey (q. D. g.) l5e ha servido
disponer que por los talleres del Material de Inge
nieros >en Guadalajara, se efectúen los transportes,
por cuenta del Estado, que se expresan á contí
nuación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos., Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de junio de 1913.
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ASCENSOS

SeccIón de Instrucción, ReclutamIento
9 Cuerpos diversos

Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta de lLseen
sos que V. E. remitió á este .Ministerio en 1.• del me~
actual, el Rey (q. D. g.) se ha servido conferir el em
pleo de primer teniente, sargento segundo J segundO'
teniente, cabo de ese real Cuerpo, al segundo teniente
cabo y guardia ..lel mismo,' D. Bernabé Sáncbez Ver
doy .y D. Luis Pérez Vázquez, que están decmrados·
aptos para el asoenso y son los primeros en su clase'
para obtenerlo, debiendo disfrutar en sus nuevos em
pleos la efeotividad de 8 del mes próximo pasado.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimientO'

12
1:1

28

120
120

280

60

180
180

420
---1----

l.'

Madrid 7 de junio de 1913.

Rfg. Inf.a Ceuta, 60 ••• Ceuta .•.
ldem í i. Serrallo, 69... Idem .. ,.
Fuerzas regulares indí-

genas .. . .•....... Melilla •..

Totales .
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DOCU:M:ENTACION

' ..

El Jefe de la !'lección,
Leandro Cubillo.

Setclón de IntendencIa

Unida.es

R.elación que se cita

1\O~BRES

CircuZlr. Para dar cumplimiento á 10 pr¿~ptuado

en el artículo segundo de la real orden de 11 de junio
de 1908 (C. L. núm. 105), el Excmo. Señor JíIinistro
de la Guerra se ha servido disponer que los primeros
jefes de las unidades de tropas de Intendencia cursen
á este Ministerio, antes del 25 del actual, las ins
tancias documentadas de los sargentos que, aspi
rando al ascenso á oficiales terceros de la escala
de reserva rétribuída; del Cuerpo, por reunir las con
diciones que determina la ley de 1.0 de dicho mes
y año, se expresan en la siguiente relación, mani
festándose también los que renuncian al ascenso.

Madrid 7 de junio de 1913.

Jll Jefe de 1» 8ee, Ión,

Manuel Eábregas df!l Pilar.

Personal del Material de Artillería, con destino en
el Parque regional de Burgos, Teodoro Berlanga He
rranz, pasa á prestar sus servicios, en comisión, al
Parque de la Comandancia de Ceuta, sin causar baja
en su actual destino.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 6 de
juma de 1913.

Señor.....

Excmos. Señores Capitán general de la' eexta re
gión, Comandante general de Ceuta é Interventor
general de Guerra.

Victoriano Mart:nez Borge , 6 a Comandancia.
Simón Tobajos Domingo .,. 4.a ídem.
Antonio MUrante Llopis ..........•.. Idrm.
Tomás Martínez Baviera.· Secci6n de :Me'lorca.

demás efectos. Dios guarde á V. :El. muchos años.
!lilrid 9 tle junio de 1913.

LUQUE

~ñor Comandante general del Real Cuerpo de Guar
dias Alabarderos.

,ñor Interventor general de Guerra.

'" * *DJ!.:i::!Tl.Nüi::!

Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ir que quede sin efecto el destino al Archivo General
llitar del oficia,l segundo del Cllerpo auxiliar de Ofi
laS milil;ares D. Cástor Otaño Saraso]a, comprendido
. la relación inserta á continuación de b, real orden
i 7 del mes a,ctual (D. ü. núm. 121), en atención á
~berse concedido al mismo el reemplazo por enfermo
Ir disposición de la misma fecha y DIARIO OFICIAL.
cual queda subsistente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
demás efectos. Dios guarde á V. :E. muchos años.
adrid 9 da junio de 1\113.

i::! U!'.KR.N U.MEHARlOS

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.), accediendO á lo
licitado por el teniente auditor de primera D. JUlm
,min J Angula, con destino <en esa Capitanía gene
.1, ha tenido á bien concederle el pase á la situación
1 supenmmerario sin sueldo por el término mínimo
1 un año y con arreglo al real decreto de 5 de agosto
1 1889 (C. L. núm. 362), quedando adscrito á la sub
Bpección de la¡ cuarta región.
lJe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
demás efectos. Dios guarde á V. :El. muchos años.
adrid 9 da jN.nio de 1913. .

. AOUSTlN LUQUE

lñor Capitán general de la cuarta región.

lñor Interventor general de Guerra.

LUQUE

iñor Capitán general de la primera. región.

iñor Inte.rventor general de Guerra.

'" * *

E I Jefe de la SeccIón,

Vicente 1I1arq'.tina.

El Gener»1 secretarIo,

Federico de Madaria,..

DISPOSICIO NES
le la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

Sección de Caballerla
DESTINOS

OircuZar. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se
la, servido disponer que el trompeta. del regimiento
¡-U~eros del Rey, Dámaso Jimeno :Ferrezuela, pase
eS\¡nado, en vacante de su clase, al escuadrón Ca
~ores de Gran Canaria, verificándose el alta y
la-Ja. correspondiente en la próxima revista de comi
arlO.

Dios guarde á V ... muchos años. Madrid 7 de
¡UniD' de 1913.

!eñor...

&tcn:os. Señ ores Capitanes generales de la q Uill Lu.
reglón y de Canaria,s é Interventor general de Gue
rra.

"'---- ............--.11••• _

Secclon de nrtlllerln
DESTIXOS

De orden del E.xcmo. Señor Ministro de la Gue
ltl, el auxiliar de Almacenes de teroera clase del

Madrid 7 de junio de 1913.-Fábregas del Pilar.

.e·

Consejo Supremo de Guerra g MarIna
PENSIONES

Circ.ular. Excmo, Sr.: Por la Presidencia. ce este
Consejo Supremo se dice cen esta fecha á la Direc
ción general de In, Deuda .y Clases' PasivaIl, lo si
gUIente:

«Este Consejo Supremo, en virtud· de 1M facul
tades que le confiere 1:1 ley de 13 de enero de 1904,
ha declarado con derecho á pensión á. las persouas
q\le se expresan en la unida relación, que empieza
con D.ll. María del Carmen Tutau Rojano 1 termi
na con D.a María Josefa Rodríguez Calvo, por ha
llarse comprendidas en las leyes y reglamentos que
respectivamente se indican..Los haberes pasiTOS de
referencia. se les satisfarán por las Delegaciones de
Hacienda de las provincias y deseJe las fcchas que se
consignan en la relación, entendiéndose que las' viu
das disfrutarán el beneficio mientras con15erv~n su
aotl1al estado y las huérfanas no pierdan la a.ptitud
legal».

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente mani
fiesto á V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á V. E. muchos anos. 11adrid 6 de
junio de 1913.

E·xcmos. Sefíores.. ,

l
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221 rebrerO'1912
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[1 l.

29 julio•. 1912 Barcelona ..... Barcelona ... Barcelona ••• (D)

1 I 11 I I
29 dlcbro. '1912 Ca6tellón •..••. Chllches•••.. Castellón..... (E)

I ,11 ICsRtro urdia-l d I(]!')
29 enero... 1912 ¡santander .•••• lo j Santan er....I I _ s .

22
l
marzo.. 1918

1
lulpllzcoa ......\\ • 1 . I

F&allA EN '!ua. LJele¡.¡acl0tl d.
Il~BlI E){PIIZAB 111. HaCIendaABUSO te la I'rovineh·0& I.A PBNBIÓ¡'; en que
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• IIIdero id .

• 1122 Julio 1891 11 23

(25 junIo 1864 Y reales1
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• \lIdero id 1\
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Id. Santandor.¡
Id. de Soria y:

GuivÚzcoa •••
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que
\ha cursado ,.

expediente
~I 11~ICts.

(G:. M. de Madrid¡D.' 1~~j~:o~~~.~~~~~~.•:~::l.~(Viuda.... • l're¡~¡;~{:r~~~(:~~~: .~~ ~~~~~:~o:~~~~~:~~~11.250

I d I ji Tenl'lnta ooronel reti~ado con los 90 cen
l\\

ldem { • L~~ d~ l~ A~f.ensión Bor a-¡ Huérfana Viuda.... timos <.le, $11"l,jo el" Comandante, 1). 1'0· 1.200
loe a lva , dro 1301dallo Fernlindez ·

Idem ) • Maria del Rosarjo Roela La-lIdero soltera..• 1Teniente coronel, D. ;lIllri~no Roela POIOII1.250! fueute • \
l . Con"udo Redondo cuevaS"l
' • Malllt ?el Ro"ario Re<1oudo ni' \ ProfpFOr spgundo dpl Cnerpo de ICq11ita· _

{dem · (ueva" •• .. •· Huérf "olteras" l ciónn mUir D. Ramón Re,dondo Gard.J 4,0

l .Mana del PIlar Redolld( 1 • 11
Cuevas · .

Id. de TOledo.. ¡. Frallclsca RumeralUvas.. "1 Viuda.... • Tenipllte corom'l, D. Juan Rodriguez RO'¡ 1.2501 • IIIdem id .
. <.lrlgucz j

Id. d. Badajoz.) • M1{l~~~~:~. ~~~~~.I~ ;~~~.c.~:~¡ldem .... • C'al'ltáu, D. Francisco Ramircz 13111rero •
ldem j. GuadalujJe Trejo Crespo Idem.... • Primer' teniente, D Gregorio S¡(nchez

Rosa,;........ 470 • 22 julio 1891. ..
Id. Alicante... • Nieves Fuster Pomares...... IIdem..... • C.. i'it>ln., D. Francl,;co Justo <.lel Rio Ji-I

menjJl! I 62b • Idem id ..

¡.Maria de la Amnción Fer-! 1 ¡\ }
Id. Barcelona.. nández-Aramburu, Cállo- lluérfana Soltera.... \C0.fr"n'1::r\e·A;~/'l¿ll' 11 o Ferll n.iez- 1.000 • 25 de junio de 186,1, ...VliS........................ am 1 r '11

• Jo.efa Possetti Mo t~ro de
Id. Castellón...¡.M~;&'~~'~;ji;; j.¿s:t·ú ·ii¿,JHuérf..... SOlteras.. /comal,dantc. D. Aurello Possctti Delgado¡ 1.125\ • IIMontepío Mllllar ••.

tero de EsVinosa.••...•••. \ I
• Em-lia López Glltlérrp7. / (Primer teniente de Ejerdro GnardiaAla./ ~,
• Matilde Lopez Gutlerrez \Idem ldem S lHlrrioro, retirado, D. I!'Janclsco Lnpez\ 4,0,' IIIdem .

( Fcmaudez oo ..

• lIariaJosefa ROdri;llezcalVoIViuda.... • ICapitán D. Celesti.no Gómcz valriecantos:1 625 • 1122 Julio 1891. ........

~
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~
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vas Pérez, á quien en v!¡¡ de revisión le fué otorgado por n'al orden de 9 de m~yo de '9°°.
CE) Se le trans'11ite el benefiCIO vac nte por fallecimiento de su madre D.a Dolores

Mo¡;tero Mart!n"z, á quién lf' fué otorgado por, rcal orden de 28 de noviembre de '900,
debiendo pt>rcibirlo en c(1p~rticipación y acumulándose l~ parte correspondiente á la que
pierda la aptitud legal para el percibo en la que la conserve, sin necesidad de nueva de-
claración. .

(F) Se les transmite el beneficio vac~nte por fallecimiento de su. manre D.a Severiana
Gutiérrez Moratias, á quicn le fué otorgado por real orden d~ 1$ de enero de 1897, de
biendo pel cibirJo en copartLipación y acu'l1u1.'Índose la parte correspondiente á la que
pierda la aptitud legal para el percibo en 'a que Id conserve, sin necesidad de nueva de
ddración

Madl'id 6 de junio de 1913.--P. O.-EI General Secretario, li1ádarlaga

CA) Ha acreditado que no percibe pensión por su marido.
(B) Se le transmite el beneficitl vacante por haber cumplido la edad reglamentaria

en 10 de di iembre de 1907 su lJermano D Alberto, á quien le rué transmit do por rt'so
lución de este Consejo de 19 de abril de 1907,'quedando sujeta á las disposiciones dicta
das ó que se dictf>n en lo sucesivo por el Ministerio de Hacienda para los pensionistas'
residentes en el ext· anjera.

(C) Se les transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a Petra
Cnevas López, á quien le fué otorg"do por reso!u<Íón dc e,te Consejo de 27 de marzo
de 1906, debiendo percibirla en coparticipación Y. por mano de su tut )r legal durante su
menor edad y que la parte correspondiente á la que pierda Ia-aptitud legal acrecerá á las
que lo conserven, sin nece~idad de nueva declaración '

(D) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.S. Sofía Cáno-
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~cm'\l>. :81'.:' Este Consejo ,Supramo, en virtnd de
:facultades que le confiere la ley de 13 de enero
1904, 1m ei'aminado la instancia promovida por

, Ana Gutl8rrez Bardesi, huérfana del teniente ca
d de Infantería, retirado, D. Antonio Gutiérrez
lea., de estado viuda, en súplica de que se le con
iJl, coparticipar en la pensión que disfruta su her
na D.a Victoria.
~esultando que por resolución de 10 de julio de 1906
, O núm. 11G) se transmitió á D.a 'V ictoria Gutiérrez
rdesi, por muerte de su Iill1dre y viuda del causante
, Estefanía Bardesl Calvo, una pensión del Te
o en concepto de huérfana, de estado viuda del
liento coronel de Infantería, retirado, D. Anto
, Gutiérrez Junea, por ser la única hija~ que se
Joutraba en estado de viudez al ocurrir el fa.lleci
mto de su madre y hallarse casada. á la sazón la
:uJTente.
Jonsiderando que la real orden de 29 de sepLiembre
188b (O. L. núm. 376) disponiendo que las hllér

laS viudas tienen derecho á participar entre sí la
lsión del Tesoro que les corresponda en concepto
orfandad, no puelle tener efícaéia, según "demnes

11 numerosas sentencias "lIictadas en p1eitos con
lciaBa-administrativos, entre otras la, de 10 de julio
1891 y 22 de enero <le 1907,' m pueu.e por tanto
~og8X terminantes preceptos de ley, porque las le
l sólo se derogan por otras leyes posteriores, se
u el art. 5.Q del Código civil.
Jonsiderando que el párrafo segundo del arto 61
l proyecto de ley de 20 de mayo de 1862, puesto
Vigor por la de presupuestos de 25 de junio
1864, prescribe explícitamente qne la hija (jasada
vida del padre, si enviuda después de la muerte
éste, tendrá derecho á la pensión si no la co-

\Se la viuda «ni ninguno de sus hijos»; y no pu
:ndo prevalecer contra el terminante precepto legal
lSideraciones ni razonamientos que en, su caso se
>ll atendibles para modificar la ley, pero no para
jar de aplicarla, este Oonsejo, en 28 de mayo
:imo, ha acordado desestimar la solicitud de la
mrrente por carecer de derecho á la pensión que
¡fruta su hermana D.a Victoria, ínterin ésta la
nserve.
Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente ma
[iesto á V. E. para su conocimiento y demás eiec
3., I?ios guarde á V, E. muchos años. Madrid 6
¡umo de 1913,

xl GenemlSpcreta'io,
Federico de Madariaga.

¡croo. 8e!..r Goberm\.dor militar de Barcelona.

l

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le confiere la ley de 13 de enero
de 1904" ha examinado el expediente promovi&o por
Teresa González Núñcz, en solicitnd dc pOlls:ón como
huérfana, del sargento Gregario Uom:álLz Dowíuguez;
y declara que la interesada mu'ece de derecho t111
beneficio que solicita, por haber fallecido el cau
sante en Ouba á consecuencia de fiebre amarilla
con antenoridad al 24 de febrero de 1895 que es
la fecha que señala la ley de 15 de julio de 1896
para tener derecho á pensión las familias de los
fallecidos en dicha isla á consecuencia de la men-
ClOnada, enfermedaq. .

Lo que p01' orden del Excmo. Sr. Pl'esidente par
ticipo á V. E. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 6 de junio de 1913.

El General Sel'retario,
Federico de Madariaga.

Excmo. Señor Gobernador militar de Madrid. :

Oircular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Consejo Supremo se dice con esta fecha á la. Direc
ción general de la Deuda y Clases PMivas, lo si
gmente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facul
tades que le confiere la ley de 13 de enero de 1904,
ha declarado con derecho á pelisión á las personas
que se expresan en la unida relación, que empieza
con D.ll. :María de la Purificación Cuevas de la Uues
ta y termma con D.a. Isa.bel Echevarría }{ayo, por
hallarse comprendidas en las leyes y reglamentos
que respectivamente se indican. Los haberes pasivos
de referencia se les satisfarán por las Delegaciones
de Hacienda de las provincías y desde las fechas que
se consignan en la ralación; entendiéndose que las
viudas disfrutarán el beneficio mientras conserven
su actual estado y los huérfanos no pierdan la
aptitud legal; y respecto á las pagas de tocas su
abono se concede por llila sola vez, como único de·
recho que les corresponde».

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente mani
fiesto á V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 dlil
junio de ,1913.

"El General Secretario,
Federicu de 1I1adaf"iaga,

Excmos. Sefiorell...
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2s1 sepbre .119121lsantander .....Ilsantander ... \Santander •••1\ (B)

I 9 11 ¡Aranda de,111 abril... 1 13 Bnrios......... Duero ,Burgos ..

• I • I • ,IGerona IJFlgUera, "IGerona ..
\Pag." DireCCión;

, . general de la Cara.banchel
19Ifebrero.119~3t Deuda y Cla- AiIO....... .}Madrid......

11 ses Pasivas .. l'
24Imarzo.. \1918Irdem Il~"drid !dem ..

Ulabril... 11913 Gnadalajara /1 • I •

I 1

211 octubre¡1911 lAlmerta .. • 1~eron ....... '1 .-\Ilmerla .
18 enero... 1913, Barcelona IHarcelona•••Barcelona .

\
pag.• Dirección1

gener..l de la
24 Inovbre. 11912¡ Deuda y Cla- Madrld •••••• ll1adrid .•••••

ses Pasivas...
• 1122 julio 189]. ........

• 1I~lontepio Mll1tar....

'1122 julio 1891. .
• :lIontepio Militar ••••

• II[demid ..

• IIldem id .

• '19 enero 1905..........

.. !lIdem id..•.•.•••...•.

• II~ontepio Militar... "

\25 jlll1io 1864 y reales~ .
, órdpnes de 2 no- 19Inovbre.1191~IMálaga.........IIMálaga.. •.... IMálaga .. •.. ·:I(A). I vlembre 1864 y 4 JU-

lio 1890 -

1
• '¡Montepio Militar ....

450

a25

66\
I

Idl)m •••••••••• 1 . Isabel Echevarrla M&Yo •••• IIdem..•••

I I ¡coronel graduado, coman-(
D." Maria de la Purificación dante retirado cou los 84 •

G. ~L Málaga•• .1 Cuevas de la Cuesta IHuérfana Viuda.... céntimos del sueldo de Te- 1.2001 •I '....... . 1lIeute coronel, D. Eduardo

I
('uevas Picayo .

¡Cejador de forllflcal!lón de 2. '/

Id S t d
¡. Victoria GóJP.pz Cuevas !dem.... Soltera... clase del Cuerpo de ln~e- 6n •

. an an er.. )D. Gustavo Gómez Cuevas Huerfano • uieroe, D. Mauuel Gómes' ..,1.
: Ubed \

C~~\t~.I~!;r;~ID.· Ma!ia dll laCruz Rozas Fer-}Huérfana SOltera... lcomandante, D. Gabiuo del 1.1261 •
Y H. M. Burgo í nandez ,. Rozas Higuera "'1

G. M. Gerona..• ,. Margarita Castillo Gros Viuda... • IAlférez, D. Pedro Muñoz Al·
varez....... •

d d {SeguUdO teniente, D. Félix}
Id. Madrid ..... GabinaGómezDora o...... I em.... • \ berranoCastro... ;......... 4001.

Id ¡ • MaTia Esperanza del Pinolldem • ¡Segnndo teniente. D.Antonio\1 400
em.... Martin "') Cuesta VlreJi \ l.

á • Hnérf.·· I 1I• Matilde Campos Tom s..... de las 1.'

l.Francisca CamI'os Tomas.. nllP"iaS.' ¡Primer tenientp, D. Mariano I
Id.Guadalajara lHl1érrana¡Solterns.! CamposLópez ".1 626

• Pilar Campos Nuñoz....... delaR2.'" I 11nupcias. ! .

Id. Almeria.... \ • Candelaria León Domene." •¡Viuda.... , • Primer teniente, D.. Juan Leónll I
Estt'ban .. .70'

Id B 1 1
• Maria dc la c'oncepcióulldem {COrOnel, D. Nicolás Camposl 1650

. arce ona.. Garcia Ferrer· \ l· Verdú \. •
. I 1\

Coronel, D. Genaro Mira MI
Id. Madrid \ • Juana Silvestre Quesada 1Idem • {g'lel Sauz ~ 1.6501 •

I 11

\
Auxiliar Mayor del personal¡

del ~Jat,.rial de Artlllerla,
( D. Frllnclbco Piqlleras'Sáu-¡ •

chezCano ,
, 11

¡
J

(A) Dicha p"'nsión debe abonarse á la interesada desde la fecha que se indica, que
es la de su instancia, según previenen las reales ordene!! de 17 dI" abril de 1877 y 29 de
octubre de 1899, prévia liquidación y cese en la de seiscilentas veinticinco pesftas que
disfruta como viuna del Capitán D. Federico Díez, y que le fué otorgada por resoluci6n
de este Consejo de 1.0 de mayo de 1908.

(E) Se les transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a Joaquina
Cuevas Angula, á quien le fué otorgado por real orden de 17 de octubre de '9°1, debien
do percibirlo en coparticipación D. GUbtavo hasta el 20 de :noviembre de 19 15, en que
cumplirá los 24 años de tdad, cesando antes si obtiene. sueldo del Estado, Pruvincia 6
Municipio; y que la parte correspondiente al que pierda la aptitud legal, acrecerá. la de
su copartícipe sin necesidad de nueva d· c1araciÓn.

(C) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a Josefa
"Fernánqe.. Garc\a, á quien le iué otorgado por real orden de 9 de abril de 1<;85.

(D) Duplo de las ciento sesenta y dos pe!!etas cincuenta céntimos que de sueldo
mensual de retiro disfrutaba el causante por dicha Delegación.

CE) Se les acumula el total de la pensión legada por su padre por haber fallecido
D.a Carolina Muñoz Ruano, villda de las segundas nupcias del causante, en 13 de abril
último y haber perdido la aptitud legal para el percibo los huérfanos D. José, D. Emi-
lio y D.a Concepci6n, á quienes les fué o~orgada en unión de las interesadas por real
orden de 15 de febrero de 1894, rebiendo pelcibirla las tres en copartidpación y acumu- ~

lándose la parte correspondiente á la que pierda la aptitud legal, en las que la con.serven, •
sin necéHidad de nueva declaración. O

(F) Duplo de las doscientas veinticinco pesetas que de sueldo mensual de retiro ~
disfrutaba el causante en dicha Pagaduría. ,

Madrid 6 de junio de 1913.-P, O.--"-EI General Secrt"tario, Madaria~a.
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RETIROS

):I:cmo. Sr.: Por la Presidencia de este Alto OueJ:
1 con fecha d~ hoy se dice á la Direcci6n ge

reral de la Deuda y Clases Pasivas lo que sigue:
«En la. relaci6n que sigue á la circular de este

lIto Cuerpo, fecha 31 del pasado mayo (D. O. nú
Ilero 119), clasificando con el haber pasivo que le
.orresponde al personal en· ella incluído, figura el
comisario de Guerra D. .Modesto Cuervo Guisasola,
ton el de 412 pesetas 10 céntimos al mes, y habién
iose padecido en ello equivocación por error de caja,
puesto que el que le corresponde es el de 412 pe
teta.s 50 céntimos mensuales; este Conaejo Supre
•• ha. acordado hacer l~. rs.Wio&oi.... oorrespon-

l

diente por lo que á dicho extremo se contrae, que
da.ndo subsistentes. los demás relacionados con el
interesado».

Lo digo á V. E. de orden del Excmo. Sr. Presi
dente para su conocimiento y fines consi~uientes.

Dios guarde' á V. E. muchos año.. Madrid 6 de
junio de 1913. .

El Generllt Secrpt..rle,
Federico d. JIadariaga.

,,..-' ,- .
Excmo.' Señor Capitán general de 1& .ép.... re¡p.ó:a.


